
PROCESO:      ACCION DE TUTELA 
RADICADO:       50-370-40-89-001-2021-00005-00 
DEMANDANTE: ARTEBEL AVILES HERRERA  
DEMANDADOS:  CAPITAL SALUD E.P.S. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Uribe, Meta Veintisiete (27) de mayo de  dos mil veintiuno 
(2021) al despacho del señor Juez, informándole que se recibió correo electrónico de 
fecha 25 de mayo de 2021, mediante el cual la Abogada BELEN ASTRID OLAYA 
ARROYO, en calidad de apoderada del señor  ARTEBEL AVILÉS HERRERA presenta 
desistimiento de la acción de tutela contra CAPITAL SALUD E.P.S. Sírvase proveer. 
 
 

ANGIE MAGALY SALAZAR RESTREPO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

URIBE - META 
 

Uribe Meta, Veintisiete (27) de mayo de  dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y de acuerdo con la solicitud de desistimiento 
de la acción de tutela radicada con el  número 50-370-40-89-001-2021-00005-00 
presentado en este despacho por parte de la accionante Abogada BELEN ASTRID 
OLAYA ARROYO en calidad de apoderada del señor  del señor ARTEBEL AVILÉS 
HERRERA contra CAPITAL SALUD E.P.S., el Despacho DISPONE: 
  
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR  DESISTIMIENTO de 
la acción de tutela radicada en este despacho  con el número 50-370-40-89-001-2021-
00005-00 e instaurada por  Abogada BELEN ASTRID OLAYA ARROYO en calidad de 
apoderada del señor  del señor ARTEBEL AVILÉS HERRERA contra CAPITAL SALUD 
E.P.S.  

 
SEGUNDO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

DIEGO HERNANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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